CIRCULAR No. 44               


Quito, 06 de enero de 2010.

ASUNTO: FIJACIÓN A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2010 DE SALARIOS BÁSICOS UNIFICADOS PARA TRABAJADORES  DEL SECTOR PRIVADO.

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos comunicarles que el Ministerio de Relaciones Laborales, mediante Acuerdo Ministerial No. D-MRL-2009-0077  determinó la fijación de  los Salarios Básicos Unificados  para el sector privado que regirá en todo el país a partir del 01 de enero de 2010.

INFORMACIÓN GENERAL:
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Laborales fijó el pasado 31 de diciembre de 2009, el Salario Básico Unificado en $240, monto que a partir del primer mes del año 2010 debe pagarse a los trabajadores en general, lo cual incluye a trabajadores y trabajadoras del servicio doméstico, artesanos, trabajadores de la pequeña industria, sector agrícola y maquila.


INFORMACIÓN ESPECÍFICA:
1.- Trabajadores en general, incluidos los trabajadores de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y trabajadores de maquila recibirán una remuneración básica unificada de: USD 240,00 (DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES) MENSUALES.

2.- Trabajadores del servicio doméstico recibirán una remuneración básica unificada de: USD 240,00 (DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES) MENSUALES.

3.- Operarios de artesanía y colaboradores de la microempresa recibirán una remuneración básica unificada de: USD 240,00 (DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES) MENSUALES.

Ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

Atentamente,

Dr. Guillermo Javier Córdova.
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